
 

   
 

 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No. 13-248-40-89-001-2023-00073-00 

 

 

Código: FRT - 018                       Versión: 01 Fecha: 18-09-2014  

    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.203 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho la presente actuación informando que el apoderado 

de la parte demandante presentó solicitud de corrección del auto de fecha 09 de octubre de 2023 

dado que al reconocerle personería jurídica, se señala como nombre JOSE DAVID TIRADO 

ANGULO, siendo el nombre correcto JESUS DAVID TIRADO ANGULO. Sírvase Proveer 

El Guamo, Bolívar. Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 
GABRIEL ENRIQUE PÈREZ LÒPEZ 

SECRETARIO 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- El Guamo Bolívar, diecisiete (17) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede procede el Despacho a emitir el pronunciamiento que en 

derecho corresponda sobre lo solicitado por el apoderado de la parte demandante respecto del auto 

de fecha 09 de octubre de 2023.  

Como primera medida, empiécese por señalar que son tres los motivos que admitidos por el 

legislador procesal, autorizan al juzgador para que atienda la aclaración, corrección o adición de las 

sentencias o de los autos. Es el primero, el que tiene relación con la corrección material de errores 

aritméticos, cuestión que no ofrece especial comentario. El segundo tiene que ver con aclarar, por 

auto complementario, las "frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidos en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella", y finalmente la adición, que se 

encamina a corregir las deficiencias de contenido; figuras señaladas por los artículos 285 y 

siguientes del C.G.P. 

En lo que respecta los tópicos que realmente llaman la atención del asunto la corrección, y tomando 

en consideración lo previsto por el artículo 286 del C.G.P, es palmar que procede aquélla figura 

cuando -a términos de la norma- la providencia "se haya incurrido en un error puramente aritmético, 

es corregible por el Juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte. Así mismo, 

la corrección es procedente en los casos de error por omisión cambio  de palabras o alteración  de 

éstas siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella" (negrillas fuera del 

texto).  

Asevera el apoderado de la parte demandante que en el auto admisorio de la demanda en donde 

se le realizó reconocimiento de la personería jurídica, se cometió un error de escritura en el nombre, 

por lo que solicita su corrección ya que el correcto es JESUS DAVID TIRADO ANGULO. 

 

Tipo de proceso: REIVINDICATORIO  

Demandante: BLEIDIS ISABEL MORALES HURTADO 

Demandado: LUIS ALFREDO ESTRADA MORALES Y MARLIN DEL CARMEN RODRIGUEZ 
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Al respecto observa el Despacho que se indicó en la parte resolutiva de la providencia ibídem como 

nombre del apoderado de la parte demandante JOSE DAVID TIRADO ANGULO, siendo el nombre 

correcto JESUS DAVID TIRADO ANGULO.  

Así las cosas, se procederá de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., a efectuar la corrección 

del auto de fecha nueve (9) de octubre de 2023, notificada en estado el día 11 de octubre de la 

presente anualidad en el sentido indicado en el párrafo anterior. 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Guamo Bolívar, 

RESUELVE 

ARTICULO UNICO: CORREGIR el numeral CUARTO del auto de fecha 09 de octubre de 2023, el 

cual quedará así:  

 

“CUARTO: Téngase y reconózcase al Dr. JESUS DAVID TIRADO ANGULO, abogado en ejercicio, 

identificado con la C. C. No. 1.020.763.446 y la T. P. No. 296022 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la señora BLEIDIS ISABEL MORALES HURTADO, en 

la forma y términos del poder a él conferido.”  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS  

 JUEZ 
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